
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe al «ausnTjfc

Loa anunciantes vienen obligados al pago del imriiaaf taf
timbre.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, a,SO ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemgtm.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perau»
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, toda»
lo» día» laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.De nueve y media a una y media.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
\u25a04o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho J media
ét la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

vacaciones

Artículo 7.0 El período de disfrute de
vacaciones anuales retribuidas se deter-
mina en quince días laborables.

CAPITULO III

retribuciones

Pesetas
mensuales

vigencia y duracion
FABRICACIÓN DE TAPICES

Técnicos
8.000, —6.000, —

Pesetas
diarias

13°.—
123 —116,—
108,—

CAPITULO II De cuarta fase...
De tercera fase..
De segunda fase
De primera fase

Aprendices

DE SERVICIO
AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO

75 —65,-
50 —
35>

Pesetas
mensuales

Técnicos

Pesetas
diarias

Obreros

BENEFICIOS

120,—
"3.—
106,—
98,—
92,—
86 —
79.—
74.—

CAPITULO I
55> —i
45 —
35» *

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.— Sección de Cultura

Artículo 8.° Las remuneraciones a sa-
tisfacer en las diferentes modalidades y
categorías en virtud dé lo pactado serán
las siguientes:

Será de aplicación a las Empresas radi-
cadas en Madrid y su provincia.

fecha de su entrada en vigor, las rela-
ciones laborales en las Empresas dedi-
cadas a la fabricación de alfombras y ta-
pices, afectadas por las normas especia-
les de trabajo para la Industria Lanera
dedicada a la fabricación de alfombras y
tapices, aprobadas por Orden del Minis-
terio de Trabajo de 31 de enero de 1947
("Boletín Oficial del Estado" del 4 de
febrero de 1947).

ANUNCIO
En cumplimiento de lo establecido en

el artículo 305 del vigente Reglamento
de- Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Loca-
les de 17 de mayo de 1952, se somete
a información pública el proyecto de mo-
dificación del artículo 26 del vigente Re-
glamento para la concesión por la Cor-
porteiór Muí Distinciones Ho-
noríficas, relacionado con el número de
medallas otorgadas anualmente, cuyo
proyecto estará de manifiesto en la Sec-
ción, de Cultura (plaza de la Villa, 5),
durante el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Madrid, 20 de junio de 1964.—¡El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Dibujante Jefe
Dibujante ,..

(O—56.772) Obreros
Oficial de i* ...
Oficial de 2.* ...
Ayudante de i."
Ayudante de 2. 1

Delegación Provincial

=000

Ministerio de Trabajo

Artículo 3.0 La duración de este pac-
to se fija en dos años, contados a par-
tir de la fecha de entrada en vigor. Se
entenderá prorrogado de año en año,
mientras por cualquiera de las partes no
sea denunciado en forma.

La denuncia proponiendo la rescisión
o revisión del Convenio por cualquiera de
ambas partes deliberantes, deberá presen-
tarse con una antelación de tres meses
respecto a la fecha de terminación de su
vigencia o de cualquiera de sus pró-
rrogas

\ "V).!,-, y o T.Í5S norman pr^ertte
Convenio entrarán en vigor el día i.° de
mayo de 1964, con independencia de la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

FABRICACIÓN DE ALFOMBRAS DE
NUDO TURCO, SISTEMA DIBUJO

Artículo 4.
0 Los aumentos periódicos

por tiempo de servicio en la Empresa se
satisfarán, con sujeción a los porcenta-
jes acumulativos establecidos en los ar-
tículos 61, 64, 65 y 66 de las Ordenanzas
Textiles para el Sector Lanero y girados
sobre las retribuciones pactadas en el
presente Convenio.

Dibujante bocetista
Dibujante
Aprendiz de cuarta fase
Aprendiz de tercera fase 2.250,—
Aprendiz de segunda fase 1.800,—
Aprendiz de primera fase 1.500,—

4.000, —
3.000,—

5.000,—Gratificaciones extraordinarias

Artículo 5. 0 Los trabajadores afecta-
dos por el presente Convenio que tienen
señalada retribución mensual, percibirán
como gratificación de 18 de Julio el im-
porte de una mensualidad, conforme a la
cuantía señalada en la respectiva catego-
ría profesional en el presente Convenio,
y otra mensualidad en igual cuantía con
ocasión de la gratificación de Navidad.

El resto del personal percibirá en am-
bas festividades el importe de quince días
de gratificación, en la cuantía estipula-
da como salario pactado.

Aprobar el texto del Convenio Colectivo
Sindical suscrito entre las representacio-
nes Económica v Social del Grupo de FA-
BRICACIÓN DE ALFOMBRAS, TA-
PICES Y REPOSTEROS, debiendo co-
municarse al Delegado Sindical Provin-
cial, al propio tiempo que se ordena la
publicación de dicho texto en el Boletín
Oficial de la provincia, con la adverten-
cia de que.contra la presente resolución
no cabe recurso alguno en la vía guber-
nativa, según determina el artículo 23 del
citado Reglamento y disposiciones com-
plementarias.

Madrid, 9 de junio de 1964.—El Dele-
gado de Trabajo. Luis San Miguel
Arribas.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Colec-
tivo Sindical, en orden a la aprobación o
a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 195S, en
relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento de 22 de julio del mismo
año, para ta aplicación de diciía Ley;

Considerando que el Convenio suscrito
entre las representaciones Económica y
Social del Grupo de FABRICACIÓN DE
ALFOMBRAS, TAPICES Y REPOS-
TEROS se adapta, por razón de conteni-
do y forma, a lo establecido en los artícu-
los 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de
1958 y a' los preceptos correlativos del
Reglamento de 22 de julio del mismo año,
y por no concurrir causa alguna de inefi-
cacia de las que se relacionan en el ar-
ticulo 20 de dicho Reglamento, procede
su aprobación, debiendo publicarse el tex-
to del Convenio y la presente resolución
en el Boletín Oficial de la provincia, en
cumplimiento de lo que determinan los
artículos 16 de la citada Ley de 24 de
abril de 1958 y 25 de su Reglamento;

Considerando que en cláusula especial
del Convenio se hace constar que el mis-
mo no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo correspon-
diente del repetido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Resultando que el Convenio entrará en
vigor el día i.° de mayo de 1964 y su
duración será de dos años, prorrogable
de año en año

normas de aplicación de la Seguridad So-
cial ;

y tapices

Texto de! Convenio Colectivo Sindical
para la Industria Textil Lanera, dedi-
cada a la fabricación de alfombras

Oficial de i." creador
Oficial de 2. 1 creador
Ayudante de i.*
Ayudante de 2.a
Oficiala de i." copista...
Oficiala de 2.* copista...
Ayudanta de 1.* copista
Ayudanta de 2.a copista

Aprendiz de tercera fase .
Aprendiz de segunda fase
Aprendiz de primera fase.

Aprendices

Resultando que recabado el precepti-

vo informe de la Dirección General de
Previsión, el mismo ha sido recibido el S
del actual, haciéndose constar que, exa-
minadas las cláusulas del Convenio, se
comprueba que no contienen precepto al-
guno que esté en contradicción con las

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-

tido por el Delegado Sindical Provincial
de fecha 18 del pasado mes de mayo, en

el que se hace constar que estima proce-

dente su aprobación por concurrir en el
mismo todas las condiciones legales, en
especial la tabla de rendimientos míni-
mos, no acompañándose el cálculo del
salario hora profesional por dificultades
técnicas;

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

resolución de la, delegación de trabajo

de madrid, por la que se aprueba el

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, ACORDADO

Y social del grupo de "fabricación de

alfombras, tapices y reposteros"

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-

nómica v Social del Grupo de FABRICA-
CIÓN DE ALFOMBRAS, TAPICES Y
REPOSTEROS, y

Resultando que con fecha 21 de mayo
próximo pasado fué recibido en esta De-
legación el texto del referido Convenio,

que fué suscrito por las representaciones
de ambas partes que tenían acreditada su
personalidad legal para establecer dicho
Convenio;

Artículo 6.° La participación en bene-
ficios se establece en un 6 por ioo de las
retribuciones pactadas, incluidas las gra-
tificaciones extraordinarias de 18 de Ju-
lio v Navidad, y cuyo abono deberá ha-

efectivo, como máximo, dentro del
primer trimestre siguiente a la termina-
ción del ejercicio económico.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo i-° El presente Convenio Co-
lectivo Sindical regulará, a partir de la

MIÉRCOLES i DE JULIO NUM. 156AÑO 1964
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Deposite Legal M. 2-1958

DE t_A PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

necerá hasta el recibo del siguiente

que los señores Alcaldes y Secreta-
-üios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«o ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

— Trimestre, 105 pesetas; semes-

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.



CAPITULO VPesetas
diarias RENDIMIENTOS MÍNIMOS

Colocador de moqueta nueva. no, —Mozo especializado, colocador
de alfombra y maquinista

Mozo
95 —
85-

86,
81,
76,
7i,
66,

125 —no,—85-

PERSONAL AUXILIAR

Obreros

Oficiala de 1.
a .

Oficiala de 2.a .
Ayudanta de 1.a
Ayudanta de 2.a
Ayudanta de 3.a

Aprendices:
Aprendiza de tercera fase..
Aprendiza de segunda fase
Aprendiza de primera fase

55,
45,
35,

Conductor mecánico
Conductor
Portero

MECÁNICO

FABRICACIÓN DE ALFOMBRA DE
ALPUJARRA MANUAL CON LIZO

Técnicos Auxiliar telefonista (menor de
18 años) ...

Telefonista
1.500,—
2.500,—Percibirán igual retribución que la se-

ñalada para esta categoría en la fabrica-
ción de alfombra de nudo turco, sistema
dibujo.

5.400,—

4.200, —

PERSONAL DIRECTIVO

Pesetas
diarias

4.800, —

6.000, —

Obreros

Oficiala instructora de i.a

Oficiala instructora de 2.a
Ayudanta instructora
Oficiala de i.a

Oficiala de 2.a
Oficiala de 3.a
Ayudanta de 1.*
Ayudanta de 2.a
Ayudanta de 3.a

4.500,—

Aprendices:
Aprendiza de segunda fase
Aprendiza de primera fase
Aprendiza de entrada

Pesetas
mensuales

telares
Ayudante especializado
Ayudante

Personal auxiliar
Mecánico entretenimiento de

3-5°o,—
2.500,—
1.500,—

5.200,—
4.500,—
4.000, —
6.roo, —

Aprendiz de tercera fase..
Aprendiz de segunda fase
Aprendiz de primera fase.

Aprendices

Oficiala
Ayudanta de 1.*
Ayudanta de 2.a

Obreros
95,—
89-
77,—

Aprendiza adelantada"
Aprendiza de entrada

Aprendices:

95,—
70,—
65-

' Jefe de i.a ...
! Jefe de 2.a ...

Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Auxiliar
Aspirnte de 16 y 17 años
Aspirante de 14 y 15 años

40,—
35,—
30,—

productores

Encargado de limpieza y con-
servación

Empresas de roí
en adelante ...

Empresas de 51 a 100 produc-
tores

Empresas de 26 a 50 produc-«
tores

Empresas
tores ..

Encargados
hasta produc-

FABRICACIÓN DE ALFOMBRA DE
NUDO ESPAÑOL, SISTEMA

CUADRICULA

RESTAURACIÓN DE ALFOMBRAS

En consecuencia de lo expuesto, las re-
tribuciones pactadas no afectarán en ma-
teria de cotización a Seguridad Social y
Mutualismo Laboral, así como tampoco a
efectos dé Plus Familiar.

"punto", se estará a lo dispuesto en la
Legislación aplicable.

DE REPOSTEROS
CONFECCIÓN Y RESTAURACIÓN

diarias
Pesetas

El trabajador de estas tres categorías
deberá ser mayor de 18 años.

Ayudante de mecánico es el que realiza
las funciones de auxiliar al de primera
o especializado, siéndole igualmente de
aplicación la regla núm. 14.

El ayudante de primera o especializado
es aquel que auxilia en su labor al mecá-
nico, a la vez que cuida del abastecimien-
to del algodón a los telares y realiza las
operaciones propias del acabado de al-
fombras. Le será de aplicación la regla
número 14.

Cálculo de medidas de superficie en
cuadrados, rectángulos y círculos.
Longitud de circunferencia.
Operaciones urdido.

Artículo 11. Las funciones a realizar
por el mecánico de entretenimiento de te-
lares son las de reparación y montaje de
telares y accesorios, con conocimientos de
ajuste. Dominio de las operaciones de ur-
dido y remetido. Le serán de aplicación
la regla núm. 14.

Oficiala de i.a: observará las quince
reglas. Oficiala de 2.a: se le aplican las
reglas una a la catorce. Oficiala de 3.a:
observará las reglas una a la doce. Ayu
danta de 1.a: observará las reglas una a
la doce, con menor destreza que la Ofi-
ciala de 3.a. Ayudantes de 2.a y 3.a: ob-
servará las reglas una a la once.

Pesetas
diarias

Pesetas
diarias

Pesetas
mensuales

Pesetas
mensuales

PERSONAL ADMINISTRATIVO

¡Ei lo no previsto en el
[io?e estará a lo dispues-
p especiales de trabajo

•7)
8)
9)

10)

Artículo 12. Como rendimiento míni-
mo se establece el siguiente:

Fabricación de alfombra de nudo turco,
sistema dibujo. —Se determina como ren-
dimiento mínimo el de 4.000 nudos dia-
rios por operario.

La disminución de los rendimientos se-
ñalados, computados por el promedio ob-
tenido en un trimestre, en el caso de la
fabricación de alfombras, y de un mes
en k |e alpujarra con lizo mecánico,
constit|iri falta saneionable; la primera
vez, con nulta de un día de haber. Co-
metidas dos o más faltas de rendimiento,
en el pericdo de seis meses, con multa de
uno a tres días de haber. La reiteración
en la disminución de rendimiento llevaráaparejada a sanción prevista en el ar-
tículo 71 <fe la ley de Contrato de Tra-
bajo.

20,87 m 2

19,60 m 2

18,70 m2

16,30 m2

15,10 m2

14,00 m2

Oficiala de i. a ...
Oficiala de 2.a ...
Oficiala de 3.a ...
Ayudanta de t. a

Ayudanta de 2.a
Ayudanta de 3 .a

En la fabricación de alfombra de alpu-
jarra manual con lizo mecánico se esta-
blecen los siguientes rendimientos míni-
mos, computados por meses:

operario

Fabricación de alfombra manual de al-
pujarra.—Se determina como rendimien-
to mínimo el de 10.000 motas diarias por

Fabricación de alfombra de nudo espa-
ñol, sistema cuadrícida. — Se determina
como rendimiento mínimo el de 8.000 nu-
dos diarios por operario.

to en las non

Articulo 15.
presente Conv<

Calidad de ¡5 a 26 cruces: 50 gramos.
Calidad de S a 34 cruces: 55 gramos.
Calidad aje 3Í a 40 cruces: óo^ramos.Calidad de 4. a 50 cruces: 65 gramos.
El exceso di desperdicio se sanciona-

rá con multa igial al valor de la materia
prima inutili|ad o desperdiciada.

El control á desperdicio deberá ha-
cerse CQnsid<|arlo a cada trabajador in-
dividualmente,

#í!TULO VI

PRI» '? DE TRABAJ°
Artículo 14;! !> personal destinado en

la limpieza y fpn 2rvación de alfombras,
se le dotará p|r , Empresa de dos mo-
nos al año.

Articulo i;. A fin de determinar la
negligencia leí trabajador en el caso de
que sean |xc?sivas las puntas de lana que
cada prodücbr corta al efectuar su tarea
diana, se esUblece una tasa de desperdi-
cio que elitr,bajador no deberá rebasar
y que para la fabricación de alfombra de
nudo turco sea la siguiente:

El importe de estas sanciones habrá de
engrosar el fondo del Plus Familiar.

Artículo q.° Para la calificación de los
aprendices en las distintas fases y según
las diversas modalidades de fabricación
de alfombras y tapices, se estará a lo si-
guiente :

Se considera aprendiz de segunda fase
a aquel que se halla capacitado para tejer
fajas y perfiles.

Fabricación de tapices. — Se considera
aprendiz de primera fase al trabajador
que se inicia en el oficio y al propio tiem-
po que comienza su instrucción realiza las
tareas de conservar en estado de limpieza
el obrador o lugar de trabajo.

Es aprendiz de tercera fase el que tie-
ne conocimiento del oficio suficiente para
tejer cenefas de dibujo sencillo y fondos
lisos.

Desviación o traslado de figuras di-
bujo.
Ausencia marras urdimbre.
Operaciones remetidos.
Tejidos sin verrugas.
Densidad de la urdimbre uniforme.
Utilización correcta de materias pri-
mas.
Determinar principio, centros y ter-
minación "a priori".
Según medidas, determinar el núme-
ro de golpes y motas en las pasadas
iniciales de un dibujo determinado,
mediante cálculo aritmético.

Distinción rápida de colores.
Superficies pasadas uniformes
Orillas derechas.

i) Conocimiento de las cuatro reglas
2) Vocación.
3)
4)
5)

_ Articulo 10. Para la más exacta cla-
sificación de los trabajadores en la acti-
vidad de la fabricación de la alfombra de
alpujarra manual con lizo mecánico se es-
tablecen las siguientes reglas:

Aprendiz de segunda fase es el que, con
experiencia, atención y práctica del oficio
domina las operaciones secundarias de fa-
bricación.

Fabricación de alfombra de alpujarra
manual con lizo mecánico. —Aprendiz de
primera fase es el que se encuentra en la
primera etapa de su formación profesio-
nal, siendo sus funciones más inmediatas
el recuento de madejas, selección de colo-
res, atender a los recados, etc., iniciándo-
se en las labores bajo la dirección de per-
sona de superior categoría hasta llegar á
adqurir los conocimientos necesarios para
pasar a la fase siguiente.

gunda

Ni el tiempo de aprendizaje ni la edad
del aprediz obstarán para alcanzar dichas i

fases de aprendizaje, si su destreza le per- ¡

mite realizar la tarea señalada como ren- i
dimiento normal. Por consiguiente, cuan- i
do el aprendiz realice el número de nudos
establecido para el personal cualificado,
habrá terminado su aprendizaje para po-
der ser promovido a ayudante de se- ,

Cuando el aprendiz aumenta su tarea o
ritmo de trabajo hasta llegar a realizar
dos terceras partes en nudos de la tarea
o rendimiento que realiza el personal cua-
lificado, siempre en él lugar más sencillo
de la alfombra que se fabrica, se consi-
derará que dicho aprendiz ha iniciado la
tercera fase, pasando a percibir la retri-
bución señalada para la misma.

Cuando el aprendiz esté capacitado pa-
ra ejecutar en el telar la mitad de la ta-
rea que desarrolle el personal cualifica- '
do (ayudante u oficial), se considerará
que dicho aprendiz ha iniciado la segun-
da fase del aprendizaje, pasando a perci-
bir la retribución señalada para la misma, j

Fabricación de alfombra de nudo. —El
aprendiz de primera fase o de entrada es
aquel trabajador que, iniciándose en el
conocimiento del oficio, realiza la tarea
de tener limpio el obrador o lugar de tra-
bajo, en perfecto orden y debidamente
abastecidos los madejeros de material,
como asimismo hacer ovillos de yute.

Es aprendiz de cuarta fase el que tiene
los conocimientos necesarios del oficio pa-
ra tejer fondos y cenefas de todas clases.

Pesetas
diarias"

RESTAURACIÓN DE TAPICES

55,—
45, —
35,—

i Los beneficios económicos otorgados en
el presente Convenio, tanto en las retri-
buciones consignadas como los de otro

i carácter contenidos en el mismo, seráni compensables y absorbibles con respecto
] a las situaciones que anteriormente rigie-

ran por voluntaria concesión o por impe-• rativo legal, asi como a las que en el fu-
turo se determinen con igual carácter.

La cotización a los Seguros Socialesunificados, Seguridad Social y Mutualis-
mo Laboral se realizará con arreglo a lasnormas vigentes establecidas por el De-
creto 56/1963 de 17 de enero de 1063Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de
jumo de 1963 y demás disposiciones con-cordantes.

Para la obtención del fondo del PlusFamiliar y determinación del valor del
58-
35,—

55, —
35, —

MIÉRCOLES i DE JULIO2

Pesetas
diarias

Técnicos
Percibirán igual retribución que la se-

ñalada para esta categoría en la fabrica-
ción de alfombras de nudo turco, sistema
dibujo.

Oficiala
Ayudanta de 1.a
Ayudanta de 2.a

Obreros

CAPITULO IV
92,—
86,—
74,—

APRENDIZAJEPesetas
diarias

Aprendiza adelantada
Aprendiza de entrada

Aprendices

86,—
79.—
74,—
68,—

Oficiala de i.a .
Oficiala de 2.a .
Ayudanta de i.a

Ayudanta de 2.a

Obreros

55j:—
45,—
35) —

Aprendices :

Aprendiza de tercera fase..
Aprendiza de segunda fase
Aprendiza de primera fase

Oficiala de i.
a ... X?

Ayudanta de i.
a

Ayudanta de 2.a

Obreros

92,—
86,—
74 —

FABRICACIÓN DE ALFOMBRA
MANUAL DE ALPUJARRA Aprendiza adelantada

Aprendiza de entrada

Aprendices

55, —
35, —

GUARDERÍA, LIMPIEZA Y CON-
SERVACIÓN DE ALFOMBRAS

Técnicos

\u25a0

Percibirán igual retribución que la se-
ñalada para esta categoría en la fabrica-
ción de alfombra de nudo turco, sistema
dibujo.



Nacional de Identidad (reseñándo-
se este documento u otro de identidad), en nombre (propio, como re-
presentante legal o como apoderado de

) (consignándose localidad, domi-
cilio y teléfono), hace presente:

2.
0 Que ofrece (en número y

letra) de las características técni-
cas figuradas en el pliego de condicio-
nes, al precio de (en número y le-
tra) pesetas por unidad.

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

4-c Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del licitador o persona que legal-
mente lo represente.

3.
0 Que al pliego de ofertas se ,une

un resguardo o carta de pago que im-
portaren letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Madrid, 23 de junio de 1964.
(G. C—3.255) (A.—35.960)

para la Industria Textil Lanera dedicada
a la fabricación de alfombras y tapices
aprobadas por Orden del Ministerio dé
Trabajo de 31 de enero de 1947, Regla-
mentación Nacional de Trabajo de la In-
dustria Textil Lanera y demás disposicio-
nes concordantes y de general aplicación.

DOS DE 40 A 45 PLAZAS
Expediente núm. 15/6 4

CONCURSO PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE 32 ÓMNIBUS CARROZA-

Servicio de Automovilismo

ANUNCIO

ANUNCIO

PORTES DEL EJERCITO

Ministerio del Ejército
E. M. C. — JEFATURA DE TRANS-

Expediente núm. 1/64
CIÓN DE SEIS MICROBUSES

CONCURSO PARA LA ADQUISI-

Servicio de Automóvil smo

léfono

Don
domiciliado en

PORTES DEL EJERCITO

La Comisión de Vigilancia estará inte-
grada por tres miembros de la Represen-

- tación Sindical Económica v otros tantos
de la Representación Social, presididos j Ministerio del Ejército

ipor el Presidente del Sindicato Provín- | ¡

cial Textil de Madrid. 1 E. M. C. — JEFATURA DE TRANS-
Además de las funciones especificada^

.de esta Comisión, atribuidas por las ñor- o,-..- : j « . ...
-mas legales sobre Convenios Colectivos

SerV,CI° de Automovilismo
Sindicales, se resaltan muy especialmen- CONCURSO PARA LA ADQUISI-Ite las de velar por la interpretación y re- CION DE 18 ÓMNIBUS CARROZA-

'isolución de las cuestiones planteadas por DOS DE 30 A 35 PLAZAS
\u25a0la aolicación de este Pacto. Expediente núm. 18/64(G. C—3.025) (O.—56.623) '

Sólo se admitirán proposiciones direc-
tas a los fabricantes nacionales o a sus
representantes legalmente autorizados,
y de ser presentadas por apoderados,
éstos deberán exhibir poder notarial a
su favor.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que no se publican por su gran
cMensión, están a disposición de quie-
nes los soliciten en el Detall General de
esta Jefatura durante los días y horas
usuales de oficina. '

Las proposiciones para tomar parte
en el concurso se redactarán de acuerdo
con el modelo de proposición que a con-
tinuación se inserta, debiendo reinte-
grarse de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego, de condiciones legales.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el Detall General de esta Jefatura,
sito en el Ministerio del Ejército, calle
de_ Alcalá, 51, a las once horas, y a los
veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

La Jefatura de Transportes del Ejér-
cito anuncia la celebración de un con-
curso para la adquisición de cien chasis
para aljibes, al precio límite por unidad
de 275.000 pesetas.

ANUNCIO

su favor

Sólo se admitirán proposiciones direc-
tas a los fabricantes .nacionales o a sus
representantes legalmente autorizados,
y de ser presentadas por apoderados,
éstos deberán exhibir poder notarial a

Los pliegos de condiciones téchicas y
legales que no se publican por su gran
extensión, están a disposición de quie-
nes los soliciten en el Detall General de
esta Jefatura durante los días y horas
usuales de oficina.

Lai proposiciones para tomar parte
en el concurso se redactarán de acuerdo
con e¡ modelo de proposición que a con-
tinuación se inserta, debiendo reinte-
grarse de acuerdo con lo que se estipula
en e 1 pliego de condiciones legales.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el Detall General de esta Jefatura,
sito en el Ministerio del Ejército, calle
cíe Alcalá, 51, a las once horas, y a los
veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

La Jefatura de Transportes del Ejér-
cito anuncia la celebración de um con-
cursó para la adquisición de treinta y
dos ómnibus carrozados de 40 a 45 pla-
zas, al precio límite por unidad de pe-
setas 800.000.

La Jefatura de Transportes del Ejér-
cito anuncia la celebración de un con-
curso para la adquisición de dieciocho
óminbus carrozados de 30 a 35 plazas,
al precio límite por unidad de 522.222,22
pesetas.

los pliegos de condiciones técnicas y
legales que. no se publican por su gran
extensión, están a disposición de quie-
nes los soliciten en el Detall General de
esta Jefatura durante los días y horas
usuales de oficina.

Las proposiciones para tomar parte
en el concurso se redactarán de acuerdo
con e! modelo de proposición que a con-
tinuación se inserta, debiendo reinte-
grarse de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego de condiciones legales.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el Detall General de esta Jefatura,
sito en el Ministerio del Ejército, calle
de Alcalá, 51, a las once horas, y a los
veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en
H «Boletín Oficial del Estado».

Sólo se admitirán proposiciones direc-
tas a los fabricantes nacionales o a sus
representantes legalmente autorizados,
y de ser presentadas por apoderados,
éstos deberán exhibir poder notarial a
su favor.

miento

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Boletín Oficial del Estado» y
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito, y de los pliegos de condiciones
que han de regir para el concurso nú-
mero 15/64, para la adquisición de 32
ómnibus carrozados de 40 a 45 plazas,
y, en su virtud, se compromete y obli-
ga, con sujeción a las cláusulas de los
citados pliegos, a su más exacto cumpli-

......) (consignándose localidad, domi-
cilio y teléfono), hace presente:

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos) ,

domiciliado en , calle , núme-
ro , teléfono , con Documento
Nacional de Identidad (reseñándo-
se este documento u otro de identidad)

, en nombre (propio, como re-
presentante legal o como apoderado de

su favor

Sólo se admitirán proposiciones direc-
tas a los fabricantes nacionales o a sus
representantes legalmente autorizados,
y de ser presentadas por apoderados,
éstos deberán exhibir poder notarial a

Los nuevos pliegos de condiciones téc-
nicas y legales que no se publican por su
gran extensión, están a disposición de
quienes los soliciten en el Detall General

sta Jefatura durante los días y horas
usuales de oficina.

Las proposiciones para tomar parte
en este nuevo concurso se redactarán de
acuerdo con el modelo de proposición
que a continuación se inserta, debiendo
reintegrarse de acuerdo con lo que se
estipula en el pliego de condiciones le-

ft^ales.

Durante media hora el Tribunal ad-
Jmitirá cuantas ofertas se presenten, y
' podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-

iflidad de los oferentes.

Este nuevo concurso se celebrará en
Madrid, en el Detall General de esta Je-
fatura, sito en el Ministerio del Ejército,
calle de Alcalá, 51, a las once horas, y a
los veinte días hábiles, contados a partir

H'de la publicación del presente anuncio en
'el «Boletín Oficial del Estado».

La Jefatura de Transportes del Ejér-
cito anuncia la celebración de un nuevo
concurso para la adquisición de seis mi-

crobuses, ai precio límite máximo por
unidad de 390.000 pesetas, por haber
quedo desierto el celebrado el día, 16 de

\u25a0abril de 1964.

ANUNCIO EN SEGUNDA CONVOCATORIA

i.° Que enterado del anuncio inser- j
to en el «Boletín Oficial del Estado» y
hDiario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito, y de los pliegos de condiciones ,
que han de regir para el concurso nú- |
mero 18/64, para la adquisición de 18
ómnibus carrozados de 30 a 35 plazas,
y, en su virtud, se compromete y obli- ''

) (consignándose localidad, domi-
cilio y teléfono), hace presente:

Don (nombre y apellidos) , i
domiciliado en , calle , núme- ¡
ro , teléfono , con Documento
Nacional de Identidad (reseñando- i
se este documento u otro de identidad) I, en nombre (propio, como re- ¡
presentante legal o como apoderado de i

Modelo de proposición

Modelo de proposición
(nombre y apellidos)

, calle , núme-
, con Documento

Madrid, 23 de junio de 1964.
(G. C—3.252) (A.—35.957)

tarios

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del licitador o persona que legal-
mente lo represente.

3. 0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2.° Que ofrece (en número y
letra) ....... de las características técni-
cas figuradas en el pliego de condicio-
nes, al precio de (número y letra)
pesetas por unidad.

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Boletín Oficial del Estado» y
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito, y de los pliegos de condiciones
que han de regir para el concursó nú-
mero 16/64, para la adquisición de 100
chasis para aljibes, y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

) (consignándose localidad, domi-
cilio y teléfono), hace presente:

, en nombre (propio, como re-
presentante legal o como apoderado de

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos) ,

domiciliado en , calle , núme-
ro , teléfono , con Documento
Nacional de Identidad (reseñándo-
se este documento u otro de identidad)

3.
0 Qué al pliego de ofertas se une

ün resguardo o carta de pago que im-
perta (en letra) pesetas (según la

2.° Que ofrece (en número y
letra) de las características técni-
cas figuradas en el pliego de condicio-
nes, al precio de (en número y le-
tra) pesetas por unidad.

, te

MIÉRCOLES 1 DE JULIO

CLAUSULA ESPECIAL

PORTES DEL EJERCITO

000= -i

Ministerio del Ejército
E. M. C. — JEFATURA DE TRANS-

«-=000=

COMISIÓN DE VIGILANCIA

o-Oo

.Madrid, 23 de junio de 1964.
(G. C—3.253) (A.—35.958)

tai ios

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del licitador o persona que legal-
mente lo represente.

cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales. #

Aunque las condiciones establecidas en
el presente Convenio piedan representar
un incremento de los costos, ambas re-
presentaciones consideran que no se hará
repercutir en los precios de venta.

CLAUSULA ADICIONAL
La representación social, percatada de

la necesidad de contribuir al mejor logro
del pacto con la aportación de su máximo
celo, entusiasmo y afán de trabajo, asi lo
manifiesta para requerir de todos los
afectados la adhesión a estos sentimien-
tos de lealtad y colaboración.

Madrid, 23 de junio de 1964.
(G. C—3.254) (A.—35.959)

tarios

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-

3-° Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago que im-
portaren letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

4. 0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del licitador o persona que legal-
mente lo represente.

2.
0 Que ofrece (en número y

letra) de las características técni-
cas figuradas en el pliego de condicio-
nes, al precio de (en número y le-
tra) pesetas por unidad.

ga, con sujeción a las cláusulas de los
citados pliegos, a su más exacto cumpli-
miento.

Expediente núm. 16/64
JIBES

Servicio de Automovilismo
CONCURSO PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE ico CHASIS PARA AL-

Ministerio del Ejército

PORTES DEL EJERCITO
E. M. C. — JEFATURA DE TRANS-

Las Empresas acuerdan que durante 'a
vigencia del Convenio se satisfará a los
productores afectados por el mismo una
gratificación, por el importe de la retri-
bución correspondiente en cada caso a
una semana, que se abqnará en el mes de
octubre, para coadyuvar al incremento de
gastos de estas fechas.

\u25a0

3

CLAUSULA ADICIONAL 2.a

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Boletín Oficial del Estado» y
('Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito, y de los pliegos de condiciones.
que han de regir para el concurso nú-
mero 1/64, para la adquisición de 6 mi-
crobuses, y, en su virtud, se compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláusu-
las de los citados pliegos, a su más exac-
to cumplimiento.


